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JUEVES, 1 DE MARZO DE 2012 - BOC NÚM. 43

  

   JUNTA VECINAL DE ONTORIA Y VERNEJO

   CVE-2012-2497   Corrección de errores al anuncio publicado en BOC número 19 de 27 
de enero de 2012, de aprobación defi nitiva del presupuesto general 
de 2012.

   Advertido error material en el anuncio publicado en el Boletin Ofi cial de Cantabria nº 19, de 
27 de enero de 2012, en relación a la aprobación defi nitiva del Presupuesto General de esta 
entidad menor, se procede a su subsanación 

 Donde dice: 

  

Presupuesto de Ingresos

Capítulo del Estado de Ingresos
Previsiones Iniciales

del Presupuesto

Capítulo 1 - Impuestos Directos 0,00 €

Capítulo 2 - Impuestos Indirectos 0,00 €

Capítulo 3 - Tasas, Precios Públicos y otros ingresos 0,00 €

Capítulo 4 - Transferencias Corrientes 0,00 €

Capítulo 5 - Ingresos Patrimoniales 62.270,00 €

Total Operaciones Corrientes 62.270,00 €

Capítulo 7 - Transferencias de Capital 0,00 €

Capítulo 8 - Activos Financieros 0,00 €

Capítulo 9 - Pasivos Financieros 0,00 €

Total Operaciones de Capital 0,00 €

Suma 62.270,00 €

  

 Debe Decir: 
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Presupuesto de Ingresos

Capítulo del Estado de Ingresos
Previsiones Iniciales

del Presupuesto

Capítulo 1 - Impuestos Directos 0,00 €

Capítulo 2 - Impuestos Indirectos 0,00 €

Capítulo 3 - Tasas, Precios Públicos y otros ingresos 0,00 €

Capítulo 4 - Transferencias Corrientes 0,00 €

Capítulo 5 - Ingresos Patrimoniales 60.270,00 €

Total Operaciones Corrientes 60.270,00 €

Capítulo 7 - Transferencias de Capital 0,00 €

Capítulo 8 - Activos Financieros 0,00 €

Capítulo 9 - Pasivos Financieros 0,00 €

Total Operaciones de Capital 0,00 €

Suma 60.270,00 €

  
 Junta Vecinal Ontoria-Vernejo, 16 de enero de 2012. 

 El Alcalde Pedaneo, 

 Óscar López Soto. 
 2012/2497 
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